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sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.351-C.

15212 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración dé utilidad pública, a los .efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-1.104/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 4 linea a E. T. número 

4.144, «Riter, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 6.904, «José Serra Girbau».
Términos municipales a que afecta: Monteada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,318 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos, madera.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
do 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.364-C.

15213 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente-. Sección 3.ª AT/Ce-6314/75. (LB-351).
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 21, línea a E. T. 5.591,

«Forestal los Pinos, S. A.».
Final de la misma: Apoyo número 64, linea a E. T. 5.592

«Urbanización San Carlos».
Términos municipales a que afecta: Argentona, Dos Ríus y 

La Roca. 
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,270 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966 de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu,—10 346-C.

15214 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-25.480/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: E. T. 5.154.
Final de la misma: E. T. número 5.155, «Inmobiliaria Es

tallar, S. A. III».
Término municipal a que afecta: Corbera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,264 aéreo.
Material de apoyos: Hormigón y madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25-0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley l0/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
ra la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 4 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.350-C.

15215 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona. pasco de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-6.316/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 57 línea de E. R. «San Baudilio» 

a E. T. 4.071.
Final de la misma: E. T. número 6.290, «Tradisa».
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,364 aéreo y 0,022 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,01 y 150 respec

tivamente.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincia], en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a 1os efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Fran- 
cisco Brosa Paláu.—10.355-C.

15216 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar-



B. O. del E.—Núm. 188 6 agosto 1976  15321

celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son. las si
guientes:

Número del expediente-. Sección 3.ª AT/ce-16.313/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 16 bis, línea a E. T. 4.025.
Final de la misma-. E. T. número 6.886, «Inmobiliaria Po

pular, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Feliú dé Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,081 subterráneo.
Conductor: Aluminio 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA , 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincia!, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.363-C.

15217 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-45.076/74-
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 98 línea a E. T. 4.946, 

«Urbanización Can Tradé».
Final de la misma: E. T. número 6.634. «Urbanización Font 

del Bou I».
Términos municipales a que afecta: Bigas y Santa Eulalia 

de Ronsana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,427 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla- 
rar la utilidad pública de la misma, a lo6 efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.360-C.

15218 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Santander, 
a petición de «Electra de Viesgo, S. A.», con domicilio en 
Santander, Medio, número 12, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de transporte de energía eléctrica denominada 
«Vidriera-Revilla», y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo

con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de l de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria, esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Santander, a propuesta de la sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circuito.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Término mu

nicipal de Camargo.
Origen: Subestación de Vidriera.
Final: C. T. de Productos Dolomíticos.
Longitud: 2.834 metros.
Tensión: 12.000 voltios.
Capacidad: 5.900 KW.
Finalidad de la instalación: Sustituir la actual linea de trans

porte de energía eléctrica a 12 KV. «Vidriera-Productos Dolomí
ticos de escasa capacidad de transporte, para atender la deman
da de energía.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Santander, 23 de julio de 1976.—El Delegado provincial, Ma
nuel Aybar Gallego.—11.332-C.

15219 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Santander, 
a petición de «Electra de Viesgo, S. A.», con domicilio en 
Santander, Medio, número 12. solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea de transporte de energía eléctrica denominada 
«Torina-Besaya», y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la Industria, esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Santander, a propuesta de la sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica, cuyas principales ca- 

racteristicas son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circuito.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Término mu

nicipal de Barcena de Pie de Concha.
Origen: Central de Torina.
Final: Central de Besaya.
Longitud: 781 metros.
Tensión: 12.000 voltios.
Capacidad: 5.000 KW.
Finalidad de la instalación: Sustituir la actual línea, garan

tizando así la unión entre las centrales de Torina y Besaya.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre.

Santander, 23 de julio de 1976.—El Delegado provincial, Ma
nuel Aybar Gallego.—11.331-C.

15220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Santander, 
a petición de «Electra de Viesgo, S. A.», con domicilio en


